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Notaría Segunda . 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

    » N2016-07-01-02-P001170 o 

lo DE REACTIVACION DE LA 

PREDIAL BOLIVAR C.A. “EN 

> m2 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

En la ciudad de Machála, Capital de la Provincia de El 

Oro, República del “Ecuador, hoy día trece de Abril del año 

dos mil dieciséis; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, 

comparece el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, 

en calidad de '* GERENTE de la Compañía AGRICOLA 

PREDIAL BOLIVAR C.A., “EN LIQUIDACION”,, conforme lo 

  

justifica con el Nombramiento que aceptado e inscrito 

acompaña como habilitante, y debidamente autorizado por la 

Junta Universal de Accionistas de fecha once de Abril del 

año dos mil dieciséis. El señor compareciente de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Machala, mayor 

de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocerlo doy le con amplia libertad y bien instruido 

de la naturaleza y resultados de la presente - Escritura 

Pública de REACTIVACION de la Compañía AGRICOLA 
PREDIAL BOLIVAR C.A.,, “EN LIQUIDACION” — para su 

. Otorgamiento. me presenta la minuta que copio a 

continuación: “Señor Notario: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga la 

REACTIVACIÓN de la Compañía Compañía AGRICOLA 

PREDIAL BOLIVAR C.A., “EN LIQUIDACION” al tenor de las 

siguientes cláusulas: ----- PRIMERA.-COMPARECIENTE.- A la
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celebración de la presente escritura pública comparece el señor 

BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, en calidad de 

GERENTE de la Compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR 

C.A., “EN LIQUIDACION” debidamente autorizada para este acto 

por la Junta Universal de Accionistas, celebrada elonce de 

Abril del año dos mil. dieciséis, de conformidad con los 

documentos habilitantes que se adjuntan, acreditando su: 

personería e intervención, SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública, celebrada el dia veintitrés de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y dos, en la Notaría 

Cuarta del Cantón Guayaquil, se constituyó la Compañía 

AGRICOLA CANARI C.A., inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintiséis de Noviembre del año mil 

novecientos cincuenta y «dos, siendo su capital social de - 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

($800) integramente suscrito y pagado; DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario » Público Segundo 

del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Gran, el 

veintinueve de Abril de mil novecientos " sesenta y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil: del mismo cantón bajo el 

Número dos mil doscientos setenta y anotada bajo el 

repertorio número ocho mil seiscientos veintidós el veintidós 

de Julio de mil novecientos sesenta y cinco, se reformo el 

estatuto cambiando la denominación. a “AGRICOLA PREDIAL 

BOLIVAR C.A”, a la vez que se amplió el objeto social y se 

aumentó su capital Social; TRES.- Mediante escritura 

- pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctór Piero Aycart Vicenzini, el dieciocho de Marzo 
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del año dos mil cuatro, se 'reactivó la Compañía se estableció 

nuevo plazo y se reformó el Estatuto Social, se inscribió en el 

Registro Mercantil del: Cantón Guayaquil el nueve de junio del 

año dos mil cuatro, con el número diez mil doscientos noventa 

y cinco; CUATRO.- Mediante escritura pública celebrada en 

la Notaria Sexta del Cantón Machala, el cinco de Enero del 

año dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con fecha dieciséis de Marzo del año dos 

mil once, se aumentó de capital y reformo el Estatuto Social; 

CINCO.- Mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029912, de fecha trece de Noviembre del año dos mil 

catorce, por la Subdirectora de Disolución, Abogada Carlota 

Camacho Coello, declaro -de oficio disuelta la Compañía 

AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A.,, “EN LIQUIDACION” la 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el cuatro de Diciembre del año dos mil catorce; y, 

SEIS.- La Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A., “EN  LIQUIDACION” 

celebrada el día once de Abril del año dos mil dieciséis, acordó 

reactivar la Compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A., “EN 

LIQUIDACION” para que continúe legalmente existiendo. 

CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIONES.-Con los antecedentes 

expuestos, el señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, en 

calidad de GERENTE de la Compañía AGRICOLA PREDIAL 

BOLIVAR C.A., “EN LIQUIDACION” declara que la Junta 

Universal de Accionistas de la Compañía AGRICOLA PREDIAL 

BOLIVAR C.A., “EN LIQUIDACION” celebrada el día once de 

Abril del año dos mil dieciséis, aprobó la REACTIVACIÓN de
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la Compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A., “EN 

LIQUIDACION”. CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El 

señor BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES, en calidad de 

Gerente y Representante Legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR. C.A., “EN 

LIQUIDACION”, declara bajo juramento que su representada no 

tiene contratos pendientes ni fallidos con el Estado ecuatoriano ni 

deudas con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). 

QUINTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltese al señor 

Adolfo Abdón Calderón Jordán, para que presente ante la 

Intendencia de Compañías los testimonios de esta escritura y 

obtenga la aprobación de la misma. === 

SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan y forman 

parte de esta escritura pública: 1.- Acta de la Junta Universal de 

Accionistas de la Compañía en la cual se resolvió la reactivación 

de la compañía; 2.- Certificación del Nombramiento de la Gerente 

y Representante Legal de la compañía AGRICOLA PREDIAL 

BOLIVAR C.A., “EN LIQUIDACION?”, y 3.- Copia del Ruc de la 

compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR  CA., “EN 

LIQUIDACION”, Incorpore usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez del presente instrumento.- 

firma.- ilegible.- Abogado Karol Yadira Mendoza Coronel.- 

Matrícula Número cero siete — dos mil nueve - treinta y 

seis.- Foro de Abogados de El Or0.=-——— no 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

con todo el valor legal. Y, leída que fue 

A por mí la Notaría al  compareciente, aquél  
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA 
PREDIAL BOLIVAR C.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL LUNES 11 DE 
ABRIL DEL 2016. . 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia de El Guayas, alos once días del mes de Abril del dos mil 
diez y seis, siendo las catorce horas, en las oficinas de la compañía AGRICOLA PREDIAL 
BOLIVAR C.A “EN LIQUIDACION”. Ubicada en las calles Km 5.5 Av. primera 0220 y 
tercera y quinta, se reúnen' los siguientes accionistas de la compañía: 1) PRIETO TORRES 
BOLIVAR AURELIO, propietarios de Setecientós cuarenta y seis mil. Doscientos veinte y dos 
(746.222) acciones ordinarias y nominativas de Cero Punto Cero Cuatro Centavos de Dólares de 
los Estados Unidos de América (US $0.04) cada úna, lo cual representa el 9.91% en el capital 
social de la compañía; y 2) PRIETO CALDERON BOLIVAR ELOY, propietario de Seis 
millones setecientos ochenta y tres. Setecientos setenta y ocho (6,783.778) acciones ordinarias y 

nominativas de Cero Punto Cero Cuatro Centavos de Dólares de los Estados Unidos de América 

(US $0.04) cada una, lo cual representa el 90,09% en el capital social de la compañía. 
Concurrencia que representa el Cien por Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de la 
Empresa, por lo que deciden por unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS, de acuerdo a lo que dispone el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley 
de Compañías, en concordancia a lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido 

por la Superintendencia de Compañías, Preside la sesión el Ing. Bolívar Eloy Prieto Calderon, 
en su calidad de Presidente, actúa como secretario el Gerente Ing. Bolívar Aurelio Prieto Torres. 

La Presidencia dispone que antes de instalar la*sesión el secretario formule la lista de Jos 
Accionistas asistentes, con indicación del nombie de cada uno, el número y valor de sus 
acciones, comparados con el Libro de Acciones y Accionistas; Hecho lo cual informa que si 

existe el Quórum legal para la instalación, lo cual es declarado por el Presidente. Los accionistas 
asistentes acuerdan por unanimidad tratar y resolver el siguiente del orden del Día: 

RESOLVER SOBRE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA PREDIAL 
BOLIVAR C.A “EN LIQUIDACION” AUTORIZAR AL GERENTE A FIRMAR LA 

ESCRITURA Y REALIZAR TODOS LOS TRÁMIT ES PERTINENTES. 

gg Presidencia de la Junta declara legalmente iistalada la Junta Universal Extraordinaria de 
SS disponiendo que se pase a considerar" el punto único dentro del orden del día, que 

68: 

AC
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 N

E 

A ealizar la reactivación de la Compañía Agrícola Predial Bolívar C.A “EN LIQUIDACION” 

Eautorizar al Gerente a firmar la escritura y realizar todos los trámites pertinentes. 
ego de un análisis minucioso de dicho punto, este es aprobado y ratificado por todos los 

s- ¿asistentes de forma unánime, se autoriza al Gerente a firmar la escritura y realizar todos los 
ámites pertinentes. 

BL
 

UÚ 
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. 

<Por no haber otro Punto a tratar se concede un receso para la redacción de esta acta, reinstalada 
sesión firman en unidad de acto el presidente y secretario. Levantándose la reunión a las 

18h00. 

         Prigto Torres Bolívar Aurelio 

  

Prietg Calderon Bolívar Eloy 
3d PRESIDENTE 

ACCIONISTA : ACCIONISTA



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

    

  

7 SOCIEDADES 
«Se hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990082294001 

RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR CA 

[EstabrecimiENTOS! 

EIA EZ E AZ AL AA AAA ATA 

« No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT. 2611111952 

NOMBRE COMERCIAL: — AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR FEC. CIERRE; FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

EXPLOTACION AGRICOLA, 
* VENTA AL POR MAYOR DE ALIMENTOS EN GENERAL, 

. ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIEMES INMUEBLES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

. Provincia; GUAYAS Canton GUAYAQUIL Carod la: TARQUI Calier AV PRIMERA Numero: 0220 Interseccion: TERCERA Y QUINTA Referencia: JUNTO AL PARQUE 
* CLUB DE LEONES Edificio. RIVERA DEL. SALADO Oficina: P.A, Kilometro: 5.5 Telefono Trabajo: 042610247 l¿mall: agricolabolivarG)gmall.com 

  ANTE = DATA 
  

wincia: EL ORO Canton: SANTA ROSA Parroquia: VICTORIA Numero: S/N Referencia: SITIO RIO NEGRO JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR ENRIQUE EN] 
lAMARCA Oficina: P.B. Celular: 0394558366 ¿ 

No, ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: S/U3/Z010 

NOMBRE COMERCIAL: — PREDIO LA UNION FEC. CIERRE: FEG. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: : 
CULTIVO DE CACAO, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
  

o LD rECCIÓN ESTÁBLECIMIENTO: 

Opúua EL ORO Canton: SANTA ROSA Parroquia: SANTA ROSA Numero: S/N Referencia: SITIO EL QUEMADO JUNTO A LA PROPIEDAD DEL SEÑOR ENRIQUE 
<GLBPEZ Oficina: P B. Celular: 0994558368 

. E A RRA 5 E ===2 
No. ESTABLECIMENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIDACTE 26/03/2010 
NOMBRE! COMERCIAL: * HACIENDA SANTA ROSA FEC. CIERRE: 05/11/2019 FEC, REINICIO: 

 AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

ILTIVO DE BANANO. 

  

  

    

  

CO iSECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: EL ORO Canton: PASAJE Parroquia: BUENAVISTA Numero: S/N Referencia: JUNTO A LA PROPIEDAD DE LA SEÑORA ESTHER ORAMAS Oficina: P.B. 

ro: VIA PASAJE BUENAVISTA Celular: 0994558366 

   
Código: RIMRUC2016000022942 

Fecha: 12/01/2016 10:40:07 AM   
- ag 

] TABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO -LOCAL COMERCIAL. FEG.IMICIOAGT: — 26/09/2010 
ca PREDIO LA IZQUIERDO FEC. CIERRE: 05/11/2019 FEC, REINICIO: 

>AETIVIDAD ECONÓMICA: 
céLTIVO DE BANANO. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : y 

    
SOCIEDADES : 

y «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0990082294001 : 
RAZÓN SOCIAL: AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C A 

NOMBRE COMERCIAL: AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR 

REPRESENTANTE LEGAL: _ PRIETO TORRES BOLIVAR AURELIO 

CONTADOR: MERCHAN ZAMBRANO JOSEPH HAROLD o . 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI, a 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN , NÚMERO: ? SIN F 

FEC. NACIMIENTO: , , PEC. INICIO ACTIVIDADES: : 2611111952 ! : 
FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 17M212015 . z 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: . FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: - 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 
EXPLOTACION AGRICOLA. 

  

1 

    

   
     

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO 5.5 E RT AD 
Provincia: SUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AY PRIMERA Numero: 0220 Interseccion: TERCERA Y QUINTA Edrf 6 
Oficina: P.A. Kilometro: 5 5 Referencia ubicacion: JUNTO AL PARQUE CLUB DE LEONES Telefono Trabajo: 042610247 Email: agricolabolivarGHgmail.com 

    

  [comicicio ESPECIA 
SN 

  

  [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS .-x: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES . 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  [k'DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” E 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS . ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS nos CERRADOS 2 

   

  

Código: RIMRUC2016000022942 , 

Fecha: 12/01/2016 10:40:07 AM :   
  

Pag. 1 de 2 
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4 Guayaquil, 10 de Diciembre del 2013, 

Señor. 
Bolívar Aurelio Prieto Torres 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de-la 
Compañía AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegirlo a usted como GERENTE de la compañía por un lapso de DOS AÑOS, con facultades y 
deberes estipulados en el estatuto social de la compañía. 

La compañía se constituyó el 23 de Octubre del 1952 bajo la denominación de “AGRICOLA 
CAÑARI CA” y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 26 de noviembre 
del mismo año; posteriormente, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público - 
Segundo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 29 de abril del 1965 e inscrita en el * 
Registro Mercantil del mismo cantón bajo el N. 2270 y anotada bajo el repertorio 8622 el 22 de 

julio de 1965, se reformo el estatuto cambiando la denominación a “AGRICOLA PREDIAL . 

BOLIVAR C.A.” a la vez que se amplió el objeto social y aumento su capita! social Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vicenzint, el 18 de marzo del 2004, se reactivó la compañía se estableció nuevo plazo y 
se refermo el estatuto social. Esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 9 de junio del 2004, numero 10.295, Se realizó aumento de capital y reforma del 
estatuto social mediante la escritura pública otorgada por la Notaría Sexta del cantón Machala, 
Abg. Luis Zambrano Larrea, el 5 de enero del 2011, esta escritura fue inscrita en el Registro » 

Mercantil del cantón Guayaquil con fecha 16 de marzo del 2011, según Resolución N. SC-I]- 

D]C—G11-0001089 dictada el 17 de febrero del 2011 por el Intendente de Compañías de | " 
Guayaquil Ab. Víctor Anchundía Places, 

De acuerdo con el estatuto legal, judicial y extrajudicial de nuestra compañía a la que podrá 
obligar con su sola firma. 

Desa aforo e Pri de su cargo, suscribo de Usted. 

de / 

   

  

Atentifmente 7 ERECTO 
top, An S 
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Bolivar Elo Eloy Pri A Que lats) Api - 

PRESIDENTE 
C.10700115256 

RAZON: Acepto el Yi 

prometo desempeña 
a, 

posesio 7 len la Y D6z á de su otorga 

Guay: se br) 

/ 

Bo! la ¿10 ap Torres 
Cc. po70268027a 

  

3 LOS DATOS DE ESTA 
” INSCRIPCIÓN: CONSTAN 

PEGISTAO: EN HOJA! DESEGURIDAD 
SUNAGUE ADA! JUNTA 

dl 
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Registro Mercantil de Guayaqui p- 

7 NUMERO DE REPERTORIO: 57. 702. 
FECHA DE' REPERTORIO: 19/die/2013 
HORA DE REPERTORIO 9:32" 

   Sl 
E 

    

   
. En cumplimiento con' lo dispuesto en, .la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil, (Byha: inscrito, lo sigunienterr . 

Pro ro 

1.- Con fecha diecinuéve de Diciembre. del dos, mil tr ece . queda inscrito el 

preseñte: Nombramiento, de Gerente,” dé. la “Compañía AGRICOLA 
PREDIAL.BOL] VAR C. A, a.favor de BOLIVAR, AURELIO PRIETO 
TÓRRES, “dé ta 5 12 819 a 12, 821, Registro! de: 'Nonibramientos número 

4,157. 

Ú ORDEN: 52702 

  

   
am 4 80 AU 

sur 

AA 

  

     

  

       MUNI DULENDAAS: " REGISTRO O MERÓA TIL 
DEL CANEON GUAYAQUIL 

“DELEGADO . 

  

Guayaquil. 2 23de le diciembre de 2013 
> IN 

( 

REVISADO po 

  

.o 

   

  

La responsabilidad sobre” la “veracidad y omneniciónd de lo: aos registrados. es de exclusin 4 responsabilidad de fa o ul 
declarante cuando. estao este provee tóda Ja infoírración, ab tenor de lo establegida, en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

. Nacional de Registro de Datos Públicos. ; A 
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    TIFICO: Que dé Cóitormidas a 1 
22 numeral 5 del Art. 18 del la 

    

    

  

   
YOTARIA SEGUNDA DE MACHA A. 
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

se ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy  fe.- 

   
Bdlívar Aurelio Prieto Torres 

GERENTE -DE LA COMPAÑIA 

AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A. “EN LIQUIDACION" 

C.C.No. 0702680273 

R.U.C.No. 0990082294001 

   

     

8 AB. YUDY BLACIO M. 
NOTARIA SEGUNDA DE MACHALA . 

   EE 
Abg Yuo US Blaci NOPARIA o 
MACAO E 

 



20160901004001210 

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, 
Notaria Titular Cuarta del Cantón Guayaquil, en uso de las 

facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, 
de quese ha tomado nota al margen de la matriz de 
fecha 23 de Octubre del año 1952, de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0003597, del 29 de Junio del 2016, 
dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, Ab. Víctor Granados Larrea, de que ha sido 

aprobada la Reactivación de la compañía denominada 
COMPAÑÍA AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo 

  

   



  

20160901004001210 

AA , 
JUMCATURA > 

Factura: 002-004-000004878 

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA SADILLA En 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL S ZAS 
NS Len 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901004001210 $ % a 
a 
o 
e 

  

MATRIZ 

FECHA: . 1 2016, (14:21) 

DE MARGINAL 

ACTOO TO: 

FECHA DE 23-10-1952 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

POR», EPA 

   

TIPO E IDENTIDAD 

lA AGRICOLA PREDIAL 
BOLIVAR C.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

ruc 

DES ir ria 

DOCUMENTO DE 

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-04-2016 

DE PROTOCOLO: 

  

    

S Cr 

  

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Z 2016-07-01-07.00 "12 7 

RAZÓN: Siento como tál, que*he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS.I6 de fecha veintinueve 

de Junio del dos mil dieciséis, dictada por el Abogado Víctor Granados Larrea, Director 

Nacional de Actos Societarios y Disolución, habiéndose tomada, nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AGRICOLA 

PREDIAL BOLIVAR C.A “EN LIQUIDACION”, celebrada en la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, el trece de Abril del dos mil dieciséis, -———oooccicnnnioancoc- 

achala, 12 de Diciembre del 2016 
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FTBLACIO MORE ABG. Y ¿TH BLACIO MORENO 

NOTARIA S A DEL CANTON MACHALA
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Factura: 001-003-000019188 20160701002001127 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701002001127 

MATRIZ 

FECHA: 12 DE EMBRE DEL 2016, (16:51) 

TIPO DE RAZON MARGINAL 

ACTOO /ACION DE LA COMPANIA A. EN LIQUIDACIÓN 

FECHA DE 13-04-2016 

2016-07-01-02-P011 

POR 
SOCIAL [TIPO DOCUMENTO DE No. 1 FICACÍ 

COMPAÑIA AGRICOLA PREDIAL 
BOLIVAR GA. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990082294001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMPAÑIA PREDIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

YUDY LIZETH 

SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

 



    

  

- po o 

A panas 
IS 

20160701002000330 . Factura: 001-003-000012338 

+ * EXTRACTO GOPÍA DE ARCHIVO N* 20160701002000330 

  
  
      

NOTARIO OTORGANTE: ABG YUDY LIZETH BLACIO MORENO NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 

FECHA: . 13 DE ABRIL DEL 2016, (14.04) . 

e COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

-L ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPANIA     
  

, OTORGANTES 

ta aro: A Ada OTORGADO POR... dea De , 

L TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

IA AGRICOLA PREDIAL | ear ca raDo POR 2294001 
BOLIVAR CA, . 

A'FAVOR DE - 
DÉ ID     SOCIAL TIPO INTERVIN 

" + AS FECHA DE OTORGAMIENTO: * ]13-04-2016 pa , . - z 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A. YEN LIQUIDACICN" REPRESENTADA POR EL SENOR BOLIVAR AURELIO PRIETO TORRES 

N IDENTIFICACIÓN DEC y : 
PETICIONARIO: O7O2680273 
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Factura: 001- 003-000012337 

DO 
20160701002P01170 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

      
        
          
  

  

  

  

                  
  

  

        
  

  

  
              

  

EXTRACTO 

e 

7 [Escritura N*: [20160701002P01170 

o un 7 

- os yes 

ACTO O CONTRATO: s 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

0 FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE ABRIL DEL 2016, (10.52) 

OTORGANTES 

A SS FE “OTORGADO POR y o e 

Persona Nombres/Razón socia! e e Docsmento de A ción Naclonalldad | Calidad Persona que le representa 

PRIETO TORRES BOLIVAR REPRESENTAN ECUATORIA [GEREN [COMPAÑIA AGRICOLA PREDIAL O DOA _ |cÉDuLA 0702680273 [ya TE BOLIVAR CA, 

Sql id E E SAFAVORDE + +3 7 A z 7 
= z Tlpo Documento de No. a 
Q Persona Nombres/Razón social Intervintente identidad ¡identificación | Nacionalidad | Calidad Persona que representa , 

El 
< a 

a 

mm gjfusicación s . 
A 2. y Provincia . " 7 Cantón . . ** *Parroqula 

EL ORO MACHALA : MACHALA : 
SN 

> y 
H 

cá DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

ÁL [ OBJETOJOBSERVACIONES: 

3] 

RCUANTÍA DEL ACTO O OS INDETERMINADA     
    

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
po) ) 

! 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 45.894 

FECHA DE REPERTORIO:07/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 11:37 
  

      

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil def” ) 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil dieciseis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-0003597, dictadaj por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, Ab. Víctor Granados Larrea el 29 de junio del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: COMPAÑIA AGRICOLA PREDIAL BOLIVAR C.A., de 
fojas 50.937 a 50.946, Registro Mercantil número 4.480. 2.- Se efectuaron 
dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN: 45894 y 
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Guayaquil, 18 de noviembre de 2016 
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